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1. Objetivo
El objetivo del procedimiento es seleccionar, identificar, tener un patrón de calibrador y mantener todos los instrumentos de monitoreo y control.  
2. Alcance
Todos los instrumentos que forman parte del Sistema de Gestión de Calidad indicados en el listado adjunto a éste procedimiento.

3. Referencias
· Manual de Calidad.

· Ficha Técnica, (RE-CAL-02).
· Lista de Instrumentos de Monitoreo y Control, (RE-CAL-03).
4. Definiciones
4.1. Calibración: Procedimiento metrológico que consiste en verificar el grado de concordancia existente entre un valor real y un valor objetivo como patrón de referencia o de comparación. Incluye además el decidir las acciones correctivas que permitan reducir o eliminar las desviaciones que pudieran existir entre el valor real y el valor objetivo.

4.2. Instrumento: Equipo de medición, software, patrón de medición, material de referencia o equipo auxiliares o combinación de ellos necesarios para llevar a cabo un proceso de medición.

4.3. Patrón: Es una comparación especifica del instrumento de medición con un parámetro de medición trazable a nivel nacional o internacional. 

5. Responsabilidades
5.1. Control de Calidad es responsable de éste procedimiento, quien se preocupa de los instrumentos de monitoreo y medición, que se usan en la empresa.

5.2. Es responsabilidad de todo los integrantes de la empresa, informar al Jefe de Taller correspondiente o a Control de Calidad de alguna anomalía que detecte al hacer uso de cualquier instrumento de monitoreo y control.

6. Frecuencia
Cada vez que ocurran modificaciones, mantenciones, actualizaciones y la creación de nuevos documentos.

7. Flujograma
No aplica.

8. Pasos del procedimiento
8.1. Identificación

8.1.1. Control de Calidad, deberá abrir un registro para cada instrumento de monitoreo y medición, en el formulario “Ficha Técnica”, (RE-CAL-02), (ver anexo Nº 1) escribiendo en él todos los datos.
8.1.2. Control de Calidad considerará para la identificación de los instrumentos tanto interna como externa, el número de serie de fabricación si el equipo lo trajera incluido.

8.1.3. Si el equipo no tiene número de serie de fabricación, Control de Calidad  le asignará uno de acuerdo a la siguiente nomenclatura:
[image: image3.png]

Donde X   =  Inicial de Nombre del Equipo.

Donde Y   =  Inicial de Marca del Equipo.

Donde N° =  Indica el número correlativo de los equipos existentes.

8.2. Mantenimiento, Calibración ó Verificación 

8.2.1. Control de Calidad, si dispone de catálogos de uso y mantenimiento de los instrumentos de monitoreo y medición, definirá con la ayuda de éstos, la secuencia de mantenimiento y calibración. Estos documentos serán archivados en un registro paralelo a la ficha técnica del instrumento. Posteriormente la secuencia de calibración, se llevara a través de un patrón de medición trazable a patrones de medidas nacionales o internacionales.
8.2.2. Si no se dispone de catálogos para los instrumentos de monitoreo y control, Control de Calidad, fija los períodos de mantenimiento y calibración, haciéndolos inicialmente cortos para distanciarlos en la medida que se tengan datos sobre el comportamiento del equipo o bien asesorándose por especialistas.
8.2.3. Control de Calidad debe registrar cada calibración, sea interna o externa, en el formulario “Ficha  Técnica”, (RE-CAL-02), escribiendo en él todos sus datos y solicitar cuando corresponda un certificado de calibración a la entidad calibradora externa.
8.2.4. Control de Calidad es responsable de identificar claramente con un letrero “No Usar” o “En Reparación” todos los instrumentos de monitoreo y control, que se encuentren en malas condiciones y que no puedan ser usados.
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ANEXOS

Anexo Nº 1: “Ficha Técnica”.

Anexo Nº 2: “Lista de Instrumentos de Monitoreo y Control”.
ANEXO Nº 1
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	FICHA TÉCNICA
	Código: RE-CAL-02


	
	Nº_______

	DESCRIPCIÓN GENERAL

	
	
	
	
	

	NOMBRE DEL INSTRUMENTO
	
	
	
	

	MARCA
	
	
	
	
	

	MODELO
	
	
	
	
	

	NÚMERO DE SERIE
	
	
	
	
	

	UBICACIÓN
	
	
	
	
	

	RANGO / RESOLUCIÓN 
	
	
	
	

	VARIABLE A CALIBRAR
	
	
	
	

	OBSERVACIONES :   
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	CALIBRACIÓN O MANTENCIÓN

	FECHA
	REALIZADO POR
	PRÓXIMO

CONTROL
	OBSERVACIONES

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


ANEXO Nº 2
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	NOMBRE INSTRUMENTO
	MARCA
	N° SERIE
	RESPONSABLE
	ULTIMO CONTROL
	ESTADO
	PRÓXIMO

CONTROL
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